Concurso de Narrativa p/ personas mayores “ESCRITURA Y MEMORIA”

La Federación de Pensionistas y Jubilados de la Unión Intercomarcal de L'Alcantí-Les Marines, bajo el patrocinio del Ayuntamiento de Alicante y de la Diputación Provincial de Alicante, convoca el primer concurso de narrativa con el titulo “Escritura y Memoria” al que podrán presentarse obra escritas en castellano o en valenciano.


Bases:

1 - Podrán participar todas las personas pensionistas y jubiladas con residencia en el territorio del Estado Español, con excepción de las premiadas en la primera convocatoria.

2 - Los trabajos se presentarán escritos a doble espacio, en letra tamaño doce y tipo Ariel, y tendrán una extensión máxima de cuatro folios y mínima de dos. Podrán presentarse trabajos escritos en valenciano o en castellano.

3 - Las composiciones presentadas serán originales e inéditas.

4 - Cinco ejemplares de cada uno de los trabajos, debidamente grapados o encuadernados, en un sobre cerrado, en cuyo exterior se escribirá un lema, habrán de presentarse, hasta el 15 de junio del año dos mil siete en los locales de la Federación de Pensionistas y Jubilados de Comisiones Obreras de L´Alacantí y Les Marines, sito en:

Avenida de Salamanca nº 33

(03005) Alicante, España 
5 - En otro sobre, también cerrado, en cuyo exterior se escribirá idéntico lema al que encabece el trabajo presentado, se incluirá una fotocopia del carné de identidad o de otro documento que justifique la residencia del concursante en el Estado Español, y una fotocopia del carné de jubilado o pensionista o de cualquier otro documento en el que se constate que es, en efecto, pensionista o jubilado.

6 - Existirá libertad en cuanto al contenido, aunque tendrán preferencia aquellos trabajos cuyo tema este relacionado con el título del concurso (Escritura y memoria).

7 - Premios:

Primer premio: .........500 euros. 
Segundo premio.........250 euros. 
Tercer premio......…….100 euros. 


8 - Los jurados de cada una de las especialidades estarán integrados por conocidos y prestigiosos escritores.

9 - Los fallos de los jurados serán inapelables y podrán declarar desiertos los premios que consideren conveniente.

10 - La entrega de los premios tendrá lugar en un acto público, que se anunciará oportunamente y al que se invitará a los autores de los trabajos premiados 




Más información: 

Teléfono: 

Mail: comunicacio@pv.ccoo.es 
Sitio Web: www.pv.ccoo.es 
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

